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Profesora Ordinaria Principal de la Universidad de Piura, con experiencia en el área de 

Recursos Humanos en diversas empresas del sector privado. Vocal del Tribunal Nacional 

de Fiscalización Laboral.  

Especializada en temas laborales, directamente relacionados con el respeto a la dignidad 

humana y los derechos fundamentales de la persona, con particular referencia a 

cuestiones relativas a la no discriminación y la búsqueda de la equidad en las relaciones 

laborales. 

 

Trabajo actual: 

 Profesora Ordinaria Principal de Derecho del Trabajo de la Universidad de Piura 
de los cursos de Introducción al Derecho, Argumentación Jurídica y Derecho del 
Trabajo.  

 Coordinadora del Programa de Formación Docente de la Universidad en campus 
Lima.   

 Profesora de cursos de post grado de las Facultades de Derecho y Ciencias 
Económicas y Empresariales de la Universidad de Piura.     

 Vocal del Tribunal Nacional de la Superintendencia Nacional de Fiscalización 
Laboral.   

 

Experiencia profesional: 

 Gerente de Recursos Humanos de tres empresas del Grupo Inca en Arequipa. 
 Vicepresidenta de la Comisión de Defensa del Consumidor y Procedimientos 

Concursales de las oficinas del INDECOPI en Piura y en Lambayeque. 
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 Profesora Ordinaria en la Universidad Santo Toribio de Mogrovejo y Visitante de 
las universidades Rey Juan Carlos, Navarra y Murcia en España. 
 

Estudios: 

 Doctora en Derecho con la tesis “La dignidad humana en el Derecho del Trabajo”. 
Calificativo: Sobresaliente cum laude por unanimidad.  Universidad de Navarra 
(España). 

 Suficiencia investigadora en el Programa de Doctorado en Derecho con la tesina 
“El permiso parental: un derecho pendiente en el Perú”. Calificativo: 
Sobresaliente. Universidad de Navarra (España). 

 Conciliador. Título a nombre de la Nación extendido por el Ministerio de Justicia 
del Perú. 

 Abogado por la Pontificia Universidad Católica del Perú (Lima). 
 

Proyectos de investigación y publicaciones: 

Participa, en proyectos de investigación conjunta con universidades europeas y 

latinoamericanas. 

Ha publicado en 22 obras colectivas en el Perú y España. Autora de más de 60 artículos 

sobre derechos fundamentales, dignidad humana, género, discriminación, derechos 

laborales individuales y colectivos, en revistas especializadas nacionales y extranjeras 

(España, Chile, Argentina, Colombia y México). Las publicaciones en revistas y en libros 

suman un total de un mil seiscientas páginas en total (1600). Las del último decenio son: 

Artículos científicos en revistas especializadas:  

1. “Impacto del Tribunal de Fiscalización Laboral en las relaciones de Trabajo”, en 
Soluciones Laborales, n.159 (2021), 9-14. 

2. Las fuentes del Derecho del Trabajo. Revista de Derecho, n° 21, (2020-1): 1-39. 
3. Pacheco Zerga, Luz. "El carácter laboral de la prostitución en la jurisprudencia 

constitucional peruana y colombiana." Vniversitas 6, Nº. 69 (2020). 
4. La  ley del presupuesto y la negociación colectiva en el sector público.  La apuesta 

por la inconstitucionalidad." Análisis Laboral,  Dossier (2020): 15-23. 
5. Moda, sexo y comunicación” en Revista Javeriana, n° 155 (2019), 48-51. 
6. “El trabajo en el tercer milenio” en Análisis Laboral,n° 500,(2019) 139-141. 
7.  “La igualdad de oportunidades en el empleo femenino en Revista del Ministerio de 

Trabajo y Promoción del Empleo, 126-142. Lima: Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo, 2018. 



 
 

 

8. "Dignidad humana y trabajo decente: la agenda del diálogo social del Perú." 
Análisis Laboral XLII, no. 493 (2018): 14-17.  

9. Las políticas públicas y el empleo femenino en el Perú." Análisis Laboral XLIII, no. 
492 (2018): 18-28 

10. "Igualdad de oportunidades y protección del empleo femenino." Soluciones 
Laborales, no. 124 (2018): 13-27 

11. "Los daños punitivos en el V Casatorio Supremo Laboral." Soluciones Laborales, no. 
117 (2017): 56-63. 

12. “Trabajo y prostitución: la diferencia entre derecho y esclavitud." Soluciones 
Laborales, no. 108 (2016): 104-114.  

13. "El respeto a la dignidad humana en la aplicación de las leyes laborales." en VII 
Congreso Nacional del Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, 559-576. 
Publicada en: Sociedad Peruana de Derecho del Trabajo y la Seguridad Social, 2016. 

14. “¿Derecho a la intimidad o privacidad empresarial? En Gaceta Constitucional y 
Procesal Constitucional, no. 101 (2016): 33-37. 

15.  “La elasticidad del principio de inmediatez a razón de la complejidad de los 
hechos." Gaceta Constitucional, no. 89 (2015): 113-121. 

16. “El control de los medios informáticos en el centro de trabajo” en Gaceta 
Constitucional, n. 83 (2015), 235-243. 

17. “Disponibilidad de derechos en la conciliación o transacción: el caso peruano” en 
Nueva Revista Española de Derecho del Trabajo, n°165 (2014), p. 267-285. 

18. “Los permisos familiares: un progreso en la armonización de la familia y el trabajo” 
en Actualidad Jurídica, (2014), 245- 251. 

19. “El test de disponibilidad de derechos en la Nueva Ley Procesal” en Revista Laboral 
de La Ley, n. 76,(2014), 43-61. 

20.  “Las remuneraciones devengadas en los procesos de amparo” en Revista de 
Derecho, n. 14, (2013), 267-275. 

21. “La igualdad de oportunidades con equidad” en Gaceta Constituticional, n. 65 
(2013), 273-285. 

22. "Los elementos esenciales del contrato de trabajo." Revista de Derecho, no. 13 
(2012), 29-54 . 

23. "La igualdad de oportunidades y el derecho al trabajo de la mujer: un esfuerzo 
internacional de protección social." Ius, no. 29 (México, 2012): 108-129. 

24. Comentario a la sentencia del Exp. 01253-2011-PA/TC." Gaceta Constitucional, no. 
54 (2012): 191-192. 

25. “La proporcionalidad del despido: la razonabilidad de una sanción” en Gaceta 
Constitucional, N° 51 (2012): 212-226. 

26. "¿Proporcionalidad o arbitrariedad?" Diálogo con la Jurisprudencia, Nº. 162 (2012): 
265-266. 



 
 

 

27. "La igualdad de oportunidades y el derecho al trabajo de la mujer: un esfuerzo 
internacional de protección social." Ius, no. 29 (2012): 108-129.  

28. “El desarrollo del Derecho del Trabajo: carácter transmisible mortis causa del 
derecho a la remuneración.  Comentario a la Casación N° 2930-2009- Lima en 
Revista de Derecho, Vol. 12, 2011, 285-293. 

29. “Características de la irrenunciabilidad de los derechos laborales en Perú y en el 
derecho comparado", en El Derecho, Buenos Aires, N° 9, 2011, 651-664. 

30. "Poder de dirección y derechos fundamentales del trabajador: Comentario a la STC 
Exp. N° 04224-2009-PA/TC.", en Gaceta Constitucional, N° 44, 2011, 43-52. 

31. "Características de la irrenunciabilidad de los derechos laborales." en Asesoría 
Laboral, N° 249, 2011, 15-25. 

32. "La responsabilidad de los universitarios ante los cambios en la cultura del trabajo”, 
en Mercurio Peruano, N° 523, 2011, 142-152. 

33. "La legitimidad constitucional de los regímenes especiales." en IV Congreso 
Nacional SPDTSS. Retos del Derecho del Trabajo Peruano, editada por Sociedad 
Peruana de Derecho del Trabajo, 803-816. Lima: Sociedad Peruana de Derecho del 
Trabajo, 2010. 

34.  “Procede el amparo para denunciar la desnaturalización de la intermediación 
laboral”, en Diálogo con la Jurisprudencia, N°146, 2010, 268. 

35.  “El concurso y el período de prueba”. Diálogo con la Jurisprudencia, N°144, 2010, 
272. 

36. “La naturaleza jurídica del contrato de trabajo en el marco de la globalización 
económica y cultural”, en Asesoría Laboral, N° 235, 2010, 19-30. 

37. El derecho a los permisos laborales: el progreso en el respeto a la dignidad humana 
del trabajador”, en Gaceta Constitucional N° 26, 2010, 211-220. 

38. “Poder de dirección y derecho a la intimidad del trabajador en relación a su salud”, 
en Laborem N° 10 (2010), 249-264.  

 
 

LIBROS Y OBRAS COLECTIVAS:  

 
1. “Los derechos laborales de la mujer trabajadora en el Perú en el contexto 

latinoamericano de comienzos del siglo XX" en Retos de los Sistemas de Legislación 
Laboral y Seguridad Social, 1493-1517. Lima: Sociedad Internacional de Derecho del 
Trabajo y la Seguridad Social. 2021. 

2. "Políticas públicas de inclusión social en el perú respecto a la mujer trabajadora y a 
la migración de venezolanos." Actas del II Congreso Internacional sobre la Exclusión 



 
 

 

Social: avances y retos, editado por Raquel Yolanda Quintanilla Navarro (Directora), 
35-36. Madrid: Universidad Rey Juan Carlos, 2020. 

3. “Los derechos laborales de la mujer trabajadora en el Perú en el contexto 
latinoamericano de comienzos del siglo XX ” en Actas del III Congreso Internacional 
Bicentenario: 100 años después: el Perú y América Latina a inicios del siglo XX, 
organizado por la Facultad de Humanidades de la UDEP, el 6 de octubre de 2019, en 
prensa. 

4. “Las coordenadas del trabajo decente y su relación con las políticas públicas respecto 
a la brecha de género en el Perú” en las Actas del VII Congreso Iberoamericano y 
Europeo de Derecho del Trabajo y Seguridad Social, realizado en octubre de 2019 
(en prensa). 

5. “Políticas públicas de inclusión social en el Perú respecto a la madre trabajadora y a 
la migración de ciudadanos venezolanos” en Instrumentos jurídico-laborales de 
prevención y solución de la exclusión social en el Estado social y democrático de 
Derecho. Estudio comparado, editado por Yolanda Quintanilla e Ignacio Mateos, 
Madrid, Dykinson, 457-494, 2019. 

6. “La jurisprudencia constitucional peruana en torno al Interés Superior del Niño." en 
El Interés Superior del Niño en la jurisprudencia internacional, comparada y 
española, editado por Susana Sanz Caballero (Directora), 151-170. Cizur Menor 
(Navarra): Aranzadi S.A.U., 2017. 

7. “El respeto a la dignidad humana en la aplicación de las leyes laborales”. Libro del 
VII Congreso Nacional de Derecho del Trabajo, Lima, 2016, 559-576. 

8. "El carácter normativo de la jurisprudencia del Tribunal Constitucional en relación a 
la estabilidad en el empleo." en VI Congreso Nacional de Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social, 173-190. Lima: Sociedad Peruana de Derecho del Trabajo y la 
Seguridad Social, 2015. 

9. "Los principios del Derecho del Trabajo." en Libro Homenaje a Mario Pasco 
Cosmópolis, 589-608. Lima: Sociedad Peruana de Derecho del Trabajo y la Seguridad 
Social, 2015. 

10.  “El deber de obediencia del trabajador” en Homenaje por 25 años de la Sociedad 
Peruana de Derecho del Trabajo,  SPDTSS, Lima, 2013, 65-80. 

11. Los derechos sociales y los criterios hermenéuticos comunes en los procesos de 
integración”, en Los derechos individuales en los procesos de integración, IEGS, 
Lifelong Learning Programme, Universidad de Perugia, 2013, versión electrónica. 

12. Voces: “Respeto a la dignidad humana” y “trabajo” en el Diccionario Derechos 
Individuales e Integración Regional, editado por el proyecto “Individual Rights and 
Regional Integration (IR&RI)” y financiado por el Lifelong Learning Programme  de la 
Unión Europea, Universidad de Perugia, Italia, Universidad Tecnológico de 
Monterrey, Roma, 2013, 782-590 y 682-685. 



 
 

 

13. "La ruta hacia la igualdad de oportunidades" en Tendencias y perspectivas laborales:  
juicios, relaciones sindicales y marco interdisciplinario. V Congreso Nacional de la 
SPDTSS, 219-238. Lima: Sociedad Peruana de Derecho del Trabajo y la Seguridad 
Social, 2012. 

14. “El acoso y las empresas transnacionales”. XX Congreso Mundial de Derecho del 
Trabajo y la Seguridad Social. 25 al 28 de setiembre de 2012, Santiago de Chile (Actas 
del Congreso, recurso electrónico). 

15. “La legitimidad constitucional de los regímenes laborales especiales” en IV Congreso 
Nacional de la SPDTSS: “Retos del Derecho del Trabajo Peruano”, Cuzco, octubre 
2010, 803-816. 

16.  “Las vías procedimentales para la protección del Derecho del Trabajo y derechos 
conexos”, en Comentarios a los Precedentes Vinculantes del Tribunal Constitucional, 
Susana Castañeda Otsu (Directora) Fernando Velezmoro (Coordinador), editado por 
Grijley, Lima, 2010, 761-788. 

 


